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SEÑOR(A) 
CIVIL MUNICIPAL  DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
 
 
MAURICIO MEJÍA ISAACS, mayor de edad, vecino de Cali, con cedula de ciudadanía numero 94.521.494 de 
Cali, abogado titulado e inscrito, con Tarjeta Profesional No. 130.084  del .C S. de la J., obrando como 
apoderado del Sr. LUIS OLMEDO SOLÍS VILLARREAL,  mayor de edad, vecino de Cali, con c.c. No. 16.781.096, 
quién actúa como heredero, en su calidad de hijo del causante PUBLIO SOLÍS Q.E.P.D. y de la causante señora 
LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA Q.E.P.D., comparezco ante usted para solicitarle se sirva tramitar los 
inventarios y avalúos adicionales en su proceso sucesorio, bajo la gravedad del juramento y de conformidad al 
certificado de tradición y demás documentos legales pertinentes. 
 
 
 
 
HECHOS:  
 
 

1. El señor PUBLIO SOLÍS, quién se identificaba con la c.c. No. 6.048.184, falleció en la ciudad de Cali, en 
fecha 2 de julio de 2005, siendo su último domicilio la ciudad de Cali. 

 
2.  La señora LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, quién se identificaba con la c.c. No. 29.064.156, 

falleció en la ciudad de Cali, en fecha 26 de febrero de 2018, siendo su último domicilio la ciudad de 
Cali. 

 
3.  Los causantes PUBLIO SOLÍS Y LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, contrajeron nupcias por el rito 

católico en la Parroquia del Espíritu Santo de Cali, en fecha 30 d septiembre de 1961, matrimonio 
registrado en la Notaría Tercera de Cali, según consta en el certificado #06921408.  

 
4. Son hijos legítimos de los causantes PUBLIO SOLÍS Y LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, el señor 

LUIS OLMEDO SOLÍS VILLARREAL, Y JUAN JAIR SOLÍS VILLARREAL, quiénes les sobreviven como sus 
herederos a título universal. 

 
5. Los causantes no dejaron testamento suscrito por ellos, razón por la cual la adición a la sucesión se 

tramitará por la de ab-intestato. 
 

6.  El hijo heredero de los causantes JUAN JAÍR SOLÍS VILLARREAL, tiene su domicilio en Cali, en la carrera 
42 #16-46 de la misma ciudad. 
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7.  Por medio de escritura pública No. 2.227 de fecha 21 de junio de 2.018, otorgada en la Notaría 
Tercera de Cali, se tramitó el proceso sucesorio intestado de los causantes PUBLIO SOLÍS Y LUZ 
ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, habiéndose realizado el trabajo de partición y adjudicación de 
bienes, trámite que se inició por medio de acta notarial No. 69 de 27 de abril de 2.018. En la referida 
escritura pública se efectuó la liquidación de la sociedad conyugal entre los causantes PUBLIO SOLÍS Y 
LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA.    

 
 

8. Dentro de los bienes relacionados en la referida escritura pública No. 2.227 de fecha 21 de junio de 
2.018, SE OMITIÓ MENCIONAR el derecho del cincuenta por ciento (50%) respecto de un bien 
inmueble ubicado en la ciudad de Cali, en la carrera 42 #16-46/48 del barrio San Judas Tadeo de la 
actual nomenclatura urbana, identificado con la matricula inmobiliaria numero 370-245455 de la 
oficina de registros públicos de Cali, con numero predial nacional 
760010100101800230007000000007, predio numero IO46600070000, ID del predio 0000461551.   
 

8.1. DESCRIPCIÓN, CABIDA Y LINDEROS:  Lote de terreno que tiene un área de 147 M2, distinguido con 
el #13 de la manzana “G”, junto con la casa de habitación sobre el construida, alinderado así: por 
el Norte, en 7 metros con la carrera 42 – C de la misma manzana; Sur, en 7 metros con el lote #12 
de la misma manzana; Oriente, en 21 metros con el lote #15 de la misma manzana G y Occidente, 
en 21 metros con el lote #11 de la misma manzana y urbanización.  

 

8.2. AVALÚO CATASTRAL DEL INMUEBLE: $127.230.000 
 

8.3. TRADICIÓN DEL INMUEBLE: Que la causante señora LUZ ANGELICA VILLARREAL MOSQUERA, 
adquirió el bien inmueble aquí identificado por medio de compra venta que hiciere a la sociedad 
providencia del bosque, por medio de la escritura pública numero 1812 del 28 – 06 – 1963 de la 
notaria 3 de Cali. inmueble identificado con la matricula inmobiliaria numero 370-245455 de la 
oficina de registros públicos de Cali.  

 

8.4. Venta del 50%: Que la causante señora LUZ ANGELICA VILLARREAL MOSQUERA, vendió el 50% del 
inmueble aquí descrito al señor LUIS OLMEDO SOLIS VILLARREAL, por medio de la escritura pública 
de compra venta numero 4033 del 14 – 10 – 2014 de la notaria 3 de Cali.  

 
 

9. Mi poderdante manifiesta bajo juramento que no tiene conocimiento de la existencia de otras 
personas o herederos interesados de igual o mejor derecho, con excepción del heredero JUAN JAÍR 
SOLÍS VILLARREAL. De igual manera, desconoce la existencia de legatarios y acreedores. 
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PETICIÓN: 
 
 
Por medio del trámite de un proceso sucesorio, sírvase señor(a) juez(a), hacer las siguientes declaraciones: 
 
 

1. Declárese que está abierto y radicado en su despacho el proceso sucesorio de inventarios y avalúos 
adicionales y de partición adicional de los causantes señor PUBLIO SOLÍS y la señora LUZ ANGÉLICA 
VILLARREAL MOSQUERA, cuya herencia se ha deferido por ministerio de la ley, desde las fechas de su 
fallecimiento. 

 
2. Que se ordene el reconocimiento del señor LUIS OLMEDO SOLÍS VILLARREAL, como heredero de los 

causantes PUBLIO SOLÍS Y LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, en su calidad de hijo legítimo.  
 

3. Que se cite al señor JUAN JAÍR SOLÍS VILLARREAL en su calidad de hijo y  heredero de los causantes, 
quién  tiene su domicilio en Cali, en la carrera 42 #16-46 de la misma ciudad. 

 
4. Que se ordene el emplazamiento por edicto de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en las presentes diligencias. 
 

5. Que se comunique a la División de Cobranzas, Grupo Ejecutor, Procesos Especiales de la DIAN de Cali, 
para los efectos fiscales correspondientes. 

 
6. Téngase en cuenta el decreto 1729 de 1989, articulo 4, que expresa: El numeral 8º del artículo 3º del 

Decreto-ley 902 de 1988, quedará así:   
   

Cuando después de otorgada la escritura pública que pone fin a la liquidación notarial, aparecieren 
nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal, o cuando se hubiesen dejado de incluir en 
aquélla bienes inventariados en el trámite de dicha liquidación, podrán los interesados solicitar al 
mismo notario una liquidación adicional, para lo cual no será necesario repartir la documentación que 
para la primera se hubiere presentado, ni nuevo emplazamiento.   

   
Si después de terminado un proceso de sucesión por la vía judicial, aparecieren nuevos bienes del 
causante o de la sociedad conyugal, podrán los interesados acudir a la liquidación adicional, 
observando para ello el trámite de la liquidación de herencia ante notario.   
 

7. Sírvase reconocerme personería para actuar. 
 

8. Mi poderdante manifiesta que en su calidad de heredero de los causantes acepta la herencia con 
beneficio de inventario. 
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RELACIÓN DE BIENES RELICTOS 
 
 
El Cincuenta por ciento (50%) de un bien inmueble ubicado en la ciudad de Cali, en la carrera 42 #16-46/48 del 
barrio San Judas Tadeo de la actual nomenclatura urbana.  Lote de terreno con área de 147 M2, distinguido 
con el #13 de la manzana “G”, junto con la casa de habitación sobre el construida, alinderado así: por el Norte, 
en 7 metros con la carrera 42 de la misma manzana; Sur, en 7 metros con el lote #12 de la misma manzana; 
Oriente, en 21 metros con el lote #15 de la misma manzana y Occidente, en 21 metros con el lote #11 de la 
misma manzana urbanización.  
 
Inmueble adquirido por la causante señora LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, por medio de escritura 
pública #1812 de 28 de junio de 1963 otorgada en la Notaría Tercera de Cali, debidamente registrada en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en fecha 23 de julio de 1963, mediante anotación #1, en 
el folio de matrícula inmobiliaria #370-245455  con numero predial nacional 
760010100101800230007000000007, predio número IO46600070000, ID del predio 0000461551. 
 
Que la causante señora LUZ ANGELICA VILLARREAL MOSQUERA, vendió el 50% del inmueble aquí descrito al 
señor LUIS OLMEDO SOLIS VILLARREAL, por medio de la escritura pública de compra venta numero 4033 del 14 
– 10 – 2014 de la notaria 3 de Cali.  
 
 
PRUEBAS:  
 
Para que se tengan como pruebas presento los siguientes documentos: 
 

1. Registro civil de defunción #09524299 de la causante Sra. LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, 
expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, contenido en la escritura publica 2.227  del 21 
de junio de 2018, de la Notaría tercera de Cali.  
 

2. Registro civil de defunción #5570957 del causante PUBLIO SOLÍS, expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, contenido en la escritura pública 2.227 del 21 de junio de 2018, de la Notaría 
tercera de Cali.  
 

3. Registro civil de matrimonio de PUBLIO SOLÍS Y LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, expedido por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, contenido en la escritura pública 2.227 del 21 de junio de 
2018, de la Notaría tercera de Cali.  
 

4. Registro civil de nacimiento del señor LUIS OLMEDO SOLÍS VILLARREAL, expedido por la Notaría 
Primera de Cali, en su calidad de hijo   de los causantes Sr. PUBLIO SOLÍS y de la Sra. LUZ ANGÉLICA 
VILLARREAL MOSQUERA, contenido en la escritura pública 2.227 del 21 de junio de 2018, de la Notaría 
tercera de Cali.  
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5. Registro civil de nacimiento del señor JUAN JAÍR SOLÍS VILLARREAL, expedido por la Notaría Cuarta de 
Cali, en su calidad de hijo de los causantes Sr. PUBLIO SOLÍS Y LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA, 
contenido en la escritura pública 2.227 del 21 de junio de 2018, de la Notaría tercera de Cali. 
 

6. Certificado de tradición No.370-245455 de fecha 28 de diciembre de 2021, expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, del bien inmueble ubicado en la ciudad de Cali, en la carrera 
42 #16-46/48, que corresponde al 50% de propiedad de la causante señora LUZ ANGÉLICA VILLARREAL 
MOSQUERA. 
 

7. Paz y salvo de impuesto predial año 2022, el cual contiene el avalúo catastral del inmueble objeto del 
presente proceso. 
 

8. Copia de la escritura pública No. 2.227 de 21 de junio de 2.018, expedida por la Notaría Tercera de 
Cali, por medio de la cual se realizó el trabajo de partición, y adjudicación de bienes efectuado dentro 
de la liquidación notarial sucesoral intestada de los causantes PUBLIO SOLÍS Y LUZ ANGÉLICA 
VILLARREAL MOSQUERA, que consta de 23 folios.    
 

9. Copia Escritura pública número 4033 del 14 de octubre de 2014 de la notaría tercera de Cali - compra 
venta del 50%.  
 

10. Copia Escritura pública de compra venta numero 1812 del 28 de junio de 1963 de la notaria tercera de 
Cali. 

 
  ANEXOS: 
 

1. Poder a mi conferido para actuar por el Sr. LUIS OLMEDO SOLÍS VILLARREAL, como heredero de los 
causantes PUBLIO SOLÍS Y  LUZ ANGÉLICA VILLARREAL MOSQUERA. 
 

2. Los documentos aportados como pruebas. 
 
 
DERECHO: 
 
Artículos 1008, 1009, 1010, 1011, 1012, 1013, 1019, 1037, 1040, 1046, 1047, 1226, 1304, 1374, 1781, del 
Código Civil. Código General del Proceso, artículos 18, numeral 4º, 82, 83, 84, 89, 90, 482, 483, 487,488, 490, 
491, 501, 502,  507, 509, 513, decreto 1729 de 1989, articulo 4. 
 
 
CUANTÍA Y COMPETENCIA: 
 
Teniendo en cuenta la calidad de las partes, la naturaleza del asunto, el último domicilio de la causante y la 
cuantía de los bienes relictos que es la suma de $127.230.000 es usted competente para conocer de este 
trámite. 
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NOTIFICACIONES: 
 

• Mi poderdante LUIS OLMEDO SOLÍS VILLARREAL,  carrera 42 #16 - 46 - Cali 
 
Correo electrónico: luisolvilla72@gmail.com 
 

• El suscrito abogado MAURICIO MEJIA ISAACS: carrera 4 #11-33 Of. 703 Cali. 
 
Correo electrónico: mauriciom57@hotmail.com  
 

• Heredero JUAN JAIR SOLÍS VILLARREAL, carrera 42 #16-46 del barrio San Judas Tadeo, en Cali.  
 
Correo electrónico:  desconocido.  
 
 
Del(a) señor(a) juez(a) 
 
 

Atentamente,  

 

   __________________________  

MAURICIO MEJIA ISAACS 

C.C.# 94.521.494 DE CALI 

T.P.# 130.084 DEL C. J. DE LA J. 
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